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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL CASTELLANO REYES,  SECRETARIO DE LA MESA DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 20 de
enero de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

28  y  29.-  Apertura  de  Requerimiento  de  documentación  y  Propuesta  de
Adjudicación: 2020/009 - Obra relativa a la rehabilitación de la Plaza-Patio
Bartolomé  Polo  y  Raigón,  cofinanciada  por  el  Programa  operativo
plurirregional de España FEDER 2014-2020

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre
de requerimiento de documentación de la empresa  J. CAMPOAMOR S.A. con
CIF  A41108614, la cual ha sido declarada como la mejor valorada para la Obra
relativa  a  la  rehabilitación  de  la  Plaza-Patio  Bartolomé  Polo  y  Raigón,
cofinanciada por el Programa operativo plurirregional de España FEDER 2014-
2020.

Los miembros de la Mesa de contratación comprueban que la documentación
presentada es CORRECTA, proponiendo la adjudicación de la Obra relativa a la
rehabilitación de la Plaza-Patio Bartolomé Polo y Raigón, cofinanciada por el
Programa operativo plurirregional de España FEDER 2014-2020 a la empresa  J.
CAMPOAMOR S.A. con CIF  A41108614, en la cantidad de 76.267,17 € más
16.016,11 € de IVA (21%), total: 92.283,28 € con las siguientes mejoras incluidas
en su oferta:

-  Ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo establecido de un año en 3
años más.

- Asignar como Jefe de Obra a D. Manuel J. Bravo Márquez con la titulación de
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

- Porcentaje Dedicación del Jefe de Obra a la ejecución de la obra del 50%

Operación financiada por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional de la Unión Europea
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-  Titulación del Jefe/a de Obra  o persona encarga de la misma en materia de
prevención de riesgos laborales de: Técnico en prevención de riesgos laborales,
nivel Superior.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los
términos  que  resulten  de  la  aprobación  del  acta  correspondiente,  expido  la
presente certificación en Córdoba a 21 de enero de 2021.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Rafael Castellano Reyes
(fecha y firma electrónica)

Operación financiada por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional de la Unión Europea
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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